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1 . Comunidad Autónom a
l . .Disposiciones generale s

Consejería d ,; Cultura y Educació n

10887 ORDI+:N de 29 de junio de 1993 de la Consejería
de Cultura y Educación, por la que se convocan
subvenciones para actividades de Educación de
Personas Adultas, durante el curso 1993-94 .

Artículo 2°.- Beneficiarios .
1 .- Podrán optar a las s bvenciones objeto (le esta Orden,

las Corporaciones Locales ( Instituciones sin f nes de lucro,
legalmente constituidas, que royecten desarrollar en cualquiera
de los ámbitos territoriales saiialados en el Anexo II, durante el
curso 1993-94, actividades c yo objetivo sea eler .lar el nivel de
formación básica o cualifia -,ión profesional de la población
adulta, especialmente la que ,e encuentra en edad laboral, por
este orden de prioridad :

La Ley Oigánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistúma Educativo, en su título III, garantiza que l as
personas adulta> puedan adquirir, actual izar, completar o am-
pliar sus conocimrentos y aptitudes para su desarrollo personal
y profesional .

Para tal fui., se establece la necesidad de la colaboración
entre las difereni es Administraciones Públicas, así como la aten-
ción preferente a aquellos grupos o sectores sociales con caren-
cias y necesidac es de formación básica o con dificultades para
su inserción laboral .

La Comun:idad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ministerio de I ;ducación y Ciencia, mediante un Convenio
General de Coo )eración, desarrollan el Programa Regional de
Educación de P :;rsonas Adultas . Dicho Programa se ejecuta a
través de la red de Centros Públicos del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia } , de las actuaciones de Corporaciones Locales
e Instituciones s n fines de lucro, subvencionadas por la Comu-
nidad Autónomii. .

En cumpli niento de dicho Convenio General (programa
II) a la resolucion de la presente convocatoria seguirá la firma
de Convenios pl urianuales con las Corporaciones Locales que
garanticen, previa revisión anual, la continuidad del Programa
de Educacióri de Personas Adultas .

La adecuación de la convocatoria de estas subvenciones al
curso escolar se realizará a través de la ejecución de un crédi-
to plurianual, al :unparo de lo establecido en el art . 35 de la Ley
de Hacienda Re; ;ional, en la nueva redacción dada por la Dis-
posición Adicioixal Primera de la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre de Presupue .tos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1992 .

Al objeto ce efectuar dicha concesión en las condiciones
de publicidad, concurrencia y objetividad establecidos en el
artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional, es necesario esta-
blecer las norm .:is reguladoras de la misma, de modo que se
garantice el cuniplimrento de las obligaciones previstas en el
correspondiente programa de gastos .

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye
la Ley Regionaí 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gob erno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DISPONG O
Artículo 1° .- Oljeto .

Se convoca n subvenciones, para Corporaciones Locales e
Instituciones sin fines de lucro, públicas y privadas, legalmen-
te constituidas, aara desarrollar actividades de Educación de
Adultos en el rrarco del Convenio General de Cooperación
Ministerio de Ecucación y Ciencia - Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y del Programa Regional de Educación de
Personas Adulw, .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a los cré-
ditos consignados en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma, para el ejercicio 1993, Sección 15 . Pro-
grama 421 A . Capítulo 4 .

a) Alfabetización .

b) Cursos de formaciór básica orientados a personas con
necesidades de recualificació i, inserción o promo-ión profesio-
nal .

c) Preparación para la obtención del Títr.lo Graduado
Escolar .

d) Preparación para las pruebas no escolarizadas para la
obtención del Título de Téci co Auxiliar correspondiente a la
Formación Profesional de Pi mer Grado .

2 .- Los interesados del rán acompañar a lu solicitud de
subvención la documentació expresada en el artículo 3° apar-
tados 2 .1 . y 2 .2 . de la preser e Orden .

En el caso de aquellas ( )rporaciones Locales y Entidades
que percibieran subvención n la Convocatoria anterior, será
preciso además, que hayan astificado la misrn i, suficiente-
mente y de acuerdo con lo ( tablecido en el articulo 7° de la
presente Orden .

Artículo 3°.- Tramitación .
1 .- Solicitudes .

Las solicitudes de subv, nción se formalizarán por el titu-
lar o por el representante lc a] de la Entidad solicitante en
modelo de instancia, que fi l ura como anexo I« la presente
Orden, el cual se facilitará en las dependencias de la Dirección
General de Educación y Uni • ersidad .

Las solicitudes se presei iarán en el Registro General de la
Consejería de Cultura y Educ ción (Avda . Escultor Salzillo 42,
escalera 28, 48 planta, 30005 vlurcia), en el registro de la Pre-
sidencia de la Comunidad Aiitónoma o por cualquiera de .-los
medios establecidos en el artiulo 38 apartado 4, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, dr Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del P ocedimiento Admini .strativo Co-
mún .

El plazo de presentacic n de solicitudes será de 15 días
contados desde el día siguier :e al de la publicación de la pre-
sente Orden en el "Boletín C icial de la Región (le Murcia" .

2 . Documentación que, eberá acompañar la solicitud .

Las instancias deberán r acompañadas, de la siguiente
documentación, certificada pc, el titular o representante legal de
la Entidad solicitánte :

2 .1 . De las corporacion s locales :

A .- Proyecto pedagógic para el que soliciti subvención,
que ateniéndose a las caractei sticas generales especificadas en
el anexo II, contendrá al mer ) s :

a) Ámbito territorial d( 1 proyecto .

b) Razones que justifican la actuación .

c) Perfil educativo de 1 .i . población a atender.
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d) Objetivos y actividades a desarrollar con dicha actua-
ción .

requisitos, deberán pr sentar documentación-acreditativa de
dichas circunstancias .

e) Descripción, en su caso, de la participación de otras
instituciores públicas o privadas que colaboren en el proyec-
to

. B .- Memoria económica que contendrá los siguierites apar-
tados :

a) Especificación del coste del proyecto, desglosado en :
personal, f ú.ncionamiento, locomoción, inversiones y otros .

b) E > presión de recursos propios previstos por la Corpo-
ración Local solicitante que se dedicarán al proyecto y que se-
rán aportaiíos tras la firma del coñvenio con la Consejería de
Cultura y 1 ;ducación .

c) Cuantía de la subvención que se solicita a la Consejería
de Cultura y Educación, desglosada por conceptos . . ,

d) Ot as subvenciones concedidas y/o solicitadas a otras
institucioncs para el mismo proyecto .

C.- E ocumentación acreditativa (original o fotocopia
compulsad i) de los siguientes extremos :

a) Ha larse al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunida(( Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el
parrafo 2° del artículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

b) Hallarse al corriente con las obligaciones de la Segu-
ridad Socia L

2 .2 .De Instituciones sin fines de lucro .

A.- Pioyecto pedagógico para el que se solicita subven-
ción, que at ;;niéndose a las características generales especifica-
das en el anexo II, contendrá, al menos :

a) Ám bito territorial del proyecto .

b) Ra5 ones que justifican la actuación .

c) Per'il educativo de ]a población a atender

d) Objetivos y actividades a desarrollar con dicha actua-
ción .

e) Descripción, en su caso, de la participación de otras
institucione ; plíblicas o privadas que colaboren en el proyec-
to .

B.- M-moria económica que contendrá los siguientes
apartados :

a) Especificación del coste del proyecto, desglosado en :
personal, fu icionamiento, locomoción, inversiones y otros .

b) Exp esión de recursos propios y ajenos previstos por la
entidad solic itante, que se dedicarían al proyecto .

c) Cu, .ntía de la subvención que se solicita a la
Consejería de Cultura y Educación, desglosada por conceptos .

d) Otr¿ .s subvenciones concedidas y/o solicitadas, a
otras institu( iones para el proyecto .

C .- Decumentación acreditativa (original o fotocopia
compulsada) de los siguientes extremos

: a) De l;i. personalidad jurídica de la entidad solicitante, s i
se solicita por primera vez .

b) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el
parrafo 2° del artículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

c) Hallarse al corriente con las obligaciones de la Seguri-
dad Social .

En el caso de exención total o parcial de alguno de estos

' d) Informe del A} .mtamiento, cuyo ámbito territorial co-
incida en todo o en pa, te con el Proyecto Educativo, valoran-
do la conveniencia del nismo. `

Artículo 4°.- Concesic i y pago .
1 .- El plazo máxir o para tramitar y resolver los expedien-

tes será de 3 meses, a c~ntar desde la fecha de terminación del
plazo de presentación - e las solicitudes fijado en esta Orden, .
entendiéndose desestim das aquellas solicitudes por el transcur-
so del mencionado peric lo sin que recayera resolución expresa .

2 .- Para la valorac ón de las solicitudes se constituirá una
Comisión de Evaluaciór integrada por los si ;;uientes miembros :

- Presidente : Dire tor General de Edujación y Universi-
dad .

- Vicepresidente : J fe de Servicio de Educación y Univer-
sidad.

- Vocales :

- Director del Prof •ama Regional de Educación de Per-
sonas Adultas .

- Un representante ¡je la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ci ncia .

- Un representante de la Federación de Municipios .

Un funcionario de a Dirección Genea-al de Educación y
Universidad que actuar de Secretario, con. voz pero sin voto .

3 .- La Comisión d Evaluación de acuerdo con las prio-
ridades formativas indic das en el artículo 2°, apartado 1, ten-
drá en cuenta los siguier res criterios de valoración para la ad-
judicación de las subvei ;iones

: a) Adecuación del iroyecto preseñtado a las necesidade s
formativas en el ámbito 1 rritorial para el que se propone y a los
objetivos de planificacio ( general de la Comunidad Autónoma .

b) Articulación y c mplementariedad wn el proyecto del
Ministerio de Educación y Ciencia en dicho ámbito territorial,
compensando éste en aq ellas zonas donde más se necesite.

c) Atención a z, nas o colectivos especialmente
desfavorecidos por caus, ; diversas (situacitín geográfica, con-
diciones socio-económic s, ausencia de otros recursos educati-
vos, etc .) .

d) Calidad técnica • pedagógica del proyecto . Que favo-
rezca la coordinación en -e las distintas Instituciones posibili-
tando la planificación de iroyectos integrado„ y la rentabilidad
de los recursos, y que im dique estrategias que,aseguren el de-
sarrollo curricular y met( lológico propuesto para las personas
adultas en el Título Terc ro de la L .O .G.S .E .

e) Viabilidad gener 1 del proyecto .

4 .- La Comisión de Evaluación, a la vis.ta de todo lo ac-
tuado formulará, a través !e su Presidente, la oportuna propues- .
ta de resolución . Para lo ;ual deberá tener en cuenta, en todo
caso, que cuando un mi,, no ámbito territor :al concurran a la
presente convocatoria Coi )oraciones Locales e Instituciones sin
fines de lucro, públicas o drivadas, tendrán preferencia, una vez
aplicadas las prioridades criterios de valoración anteriores, las
Corporaciones Locales p:ira la obtención de la subvención .

5 .- El Consejero, a jn vista de la anterior propuesta razo-
nada, con el asesoramier r.o del Consejo Asesor .Regional de
Educación de Adultos y cído el. Consejo de Dirección aproba-
rá o denegará la subvenci ín .

6.- Contra la resoluc ón, expresa o presunta y que pondrá
fin a la via administrativ, cabe interponer rezurso contencio-
so administrativo en la f rma y con el cumplimiento de los
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requisitos establecidos en la Ley 30/1992 de régimen jurídico subvenciones ; los beneficiari, s quedan obligados a justificar la
de las Administraciones Públicas y del procedimiento adminis- subvención recibida para el ( urso 1993-94 antes del 15 de ju-
trativo común. lio de 1994 de la siguiente ferma:

7.- En el caso de las Corporaciones Locales, a la conce-
sión de subvenc ón y como requisito previo al pago, seguirá la
firma .de un Convenio plurianual entre el ayuntamiento benefi-
ciario y la Consejería de Cultura y Educación que garantice,
previa revisión anual, la continuidad del Programa Regional de
Educación de Personas Adultas .

8 .- El impc .rte de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal ( uantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones onyudas de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste r.e la actividad a desarrollar por el beneficiario .

9 .- El pagc de la subvención concedida se realizará en dos
plazos coincidie ndo con el primer y tercer trimestre del curso
escolar 1993-94 ,

10.- Tanto la presente convocatoria como los futuros Con-
venios plurianu~ :les con los Ayuntamientos se ajustarán, en sus
asignaciones económicas, a los presupuestos de la Comunidad
Autónoma de cada año .

Artículo 5° .- M odificación .
Toda alterrción de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y en todo caso la concesión con-
currente de sub,, enciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá, :lar lugar a la modificación de la Orden de con-
cesión .

Artículo 6° .- Obligaciones de los beneficiarios .
Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Ateners en sus actuaciones a la planificación general
de la Comunidi d Autónoma y a la normativa vigente del Mi-
nisterio de Edu ación y Ciencia .

b) Adecuar de forma definitiva en las Comisiones Técni-
cas las accione, formativas subvencionadas, según instruccio-
nes recibidas de la Dirección General de Educación y Univer-
sidad .

c) Realizaj la actividad que fundamente la concesión de la
subvención . "

d) Asumir todas l as responsabilidades que pudieran deri-
varse de la real zacióti de la actividad propuesta .

e) No mocifrcar el contenido del programa para el que se
concedió la subvención sin la previa conformidad de la Direc-
ción General de Educación y Universidad .

f) Hacer ci)nstar en toda la información o publicidad de las
actividades, la liarticipación de la Consejería de Cultura y Edu-
cación, Direcci 'ín General de Educación y Universidad .

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cu ;ntas .

h) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la ap licación de la subvención que estime pertinen-
te la Consejería de Cultura y Educación (Dirección General de
Educación y U iiversidad), así como el control financiero que
corresponda a la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma .

i) Comun ; car a la Consejería, la obtención de subvencio-
nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administración Pública o Ente público o privado, nacio-
nal o internacional.

Artículo 7° .- Jastificación .
Sin perjui :;io de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-

da en la Orden de 15 de mayo de 1986 ("Suplemento Boletín
Oficial de la Región de Murcia" n .° 130 de 7 de junio) por la
que establecen normas reguladoras_ sobre justificación de

1 . En el caso de la Cor oraciones Locales, mediante :

A.- Certificado de la in rvención municipai . de haber re-
gistrado en su contabilidad e importe de la subvención .

B.- Certificado del Alc Ide/sa de haber si(jo cumplida la
finalidad que motivó la conc sión .

C.- Memoria explicativ de las actividades realizadas con
la subvención .

2 . En el caso de las Inst uciones privadas s .n fin de lucro,
mediante :

A.- Una carpeta índice ue incluya todos los originales o
fotocopias compulsadas de ióminas, recibos o facturas, así
como un certificado del resp, nsable de la Institu .c ;ión en el que
manifieste que ha sido cumpl la la finalidad que riotivó la con-
cesión de la subvención . La_ istificación en gastos de locomo-
ción y funcionamiento no pc lrá exceder del 10 % del importe
total de la subvención .

B.- Memoria explicativ de las actividades iealizadas con
la subvención .

Artículo 8°.- Reintegros .
1 .- Procederá el reinteg, ) de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de la d mora desde el momento de pago
de la subvención y en la cu, ntía frjadá en el articulo 19 de la
Ley de la Hacienda Regiona , en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de 1 obligación de justificación .

b) Obtener la subvenci n sin reunir las condiciones exi-
gidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para Lt que la sub-
vención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones irr puestas a los
beneficiarios con motivo de a concesión de la subvención .

2.- Igualmente procedc °-á el reintegro de L . cantidad co-
rrespondiente en el supuest , de modificación previsto en el
artículo 5 de la presente Or( n .

3.- Las cantidades a rei tegrar tendrán la consideración de
ingreso de derecho público . resultando de apliicación para su
cobranza lo dispuesto en el i rtículo 18 de la Ley de la Hacien-
da Regional . •

Artículo 9° .- Responsabilid ¡.d y régimen sancionacor.
Los adjudicatarios de 1 s subvenciones quedará .i someti-

dos a las responsabilidades , régimen sancionador que sobre
infracciones administrativas en la materia, establece el <irtícu-
lo 51 . bis de la Ley 3/1990 de 5 de abril de Haciend,, de la
Región de Murcia, en redacc ón dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre de Presupuest( Generales de la Región de NTur-

cia para 1992 .

Disp~ siciones finales

Primera
Se faculta al Director eneral de Educacicin y Universi-

dad para dictar las Resolucii lies que estime oportunas en desa-
rrollo y ejecución de esta O den .

Segunda
La presente Orden ent ará en vigor al día siguiente de s u

publicación en el .`Boletín Uficial de la Región de Murcia" .

Murcia, a 29 de junio E le 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra y Educación, José Antoitio Molina Illán .
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ANEXO I

Don/ a con D .P I . en cali-
dad ce (1) de (2) cor domicilio en (3)

localidad
provi :lcia de código postal 1 léfono N.LF .

y C.C.C.(4 )

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Cultura y F.ducación de 29 de junio de 1 1 a3 (`Boletín Oficial de lá Región» de
Murc a" N° de de de 1993), por la que se convocan
subve nciones para actividades de Educación de Adultos en el curso 1993-94, conociene ) y aceptando en su. totalidad las bases
de esta convocatoria por la que se regula el procedimiento para la concesión de subvei „iones para actividades de Educación
de Ac ultos .

SOLICIT A

Una s .abvención de ptas. (en letra) _
para desarrollar actividade, de Educación de Adultos según el

Proye ; to de Actuación que presenta, a desarrollar en el marco del Plan Regional de Educación de Adul>>os, en el ámbito
territc rial denominado ( 5) para lo cu .1 adjunta la siguiente documentación :

❑ Provecto Pedagógico para el que se solicita la subvención .

❑ Me noria econórpica del presupuesto del proyecto .

Doc umentación acreditativa (original o fotocopia compulsada) de :

❑ La lrersonalidad jurídica de la Entidad solicitante (sólo instituciones sin fines de lu( o) .

❑ Hal arse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma, de ac ierdo con lo establecido en el párrafo
2° del :irtículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

❑ Hal : arse al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social .

] Inferme del Ayuntamiento valorando la oportunidad del Proyecto (sólo Institucionc sin fines de lucro) .

❑ Just ficación de la Subvención percibida para el curso 1992-93 . ,

En de 199 3

Lugar, fecha, firma y sell o

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR
LA SOLICITUD

(1) Exl résese el cargo del firmante de la solicitud, con poder bastante al efecto .

(2) Deiiominación del la Institución .

(3) Dornicilio social de la Institución

. (4) Código de identificación fiscal y código cuenta cliente (20 dígitos) .

(5) Indi quese denominación del ámbito territorial en el que se enmarca la actividad de ac tierdo a lo expresado en el Anexo II .
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ANEXO I I

ÁMBITOS TERRITORIALE S

1 .- Mur icipio de Alcantarilla

. 2.- Mur icipio de Jumilla . (Pedanías : Fuente del Pino y La Alquería) .

3 .- Mur icipio de Yecla.

4 .- Mun icipio de Lorca . (Barrios periféricos, Pedanías : Zarcilla de Ramos, Coy, Avilés, a Hgya, Almendricos, La Paca y

Purias) .

5 .- Mur icipio de Puerto Lumbreras .

6.- Mur icipio de Águilas .

7 .- Mur icipio de Librilla .

8 .- Mun icipio de Alhama .

9 .- Mun icipios de Totana y Aledo .

10.- Municipio de Mazarrón .

11 .- Municipio de Cartagena . Barrios Periféricos : Lo Campano, Los Mateos, Las S , iscientas, Villalba, Santa Lucía,

Ensanclie, Barrio Peral, José María Lapuerta, Los Barreros, Cuatro Santos, El Bohío, Los ► olores, San Antón, Urbanización
Mediterráneo, Barrio de la Concepción y San José Obrero .

12 .- Municipio de Cartagena . Pedanías : Los Belones, El Llano del Beal, El Algar, La Palr a, La Puebla, La Ap ;u•ecida, Pozo
Estrecho, El Albujón, La Aljorra, Molino Marfagones, Canteras, Cuesta Blanca .

13 .- Municipio de La Unión . Pedanías : Portmán y El Garbanzal .

14 .- Municipio de Fuente Álamo . Pedanías : Balsapintada, Las Palas y Cuevas del Reyl l

15 .- Municipio de Torre Pacheco . Pedanías : Roldán, Dolores de Pacheco, Balsicas y El limenado .
16.- Municipio de Los Alcázares .

17 .- Municipio de San'Javier. Pedanías : El Mirador y La Ribera.

18 .- Municipio de San Pedro del Pinatar .

19 .- Mu nicipio de Murcia. Barrios Periféricos : Barriorñar, Vistalegre, La Flota, La Fama, a Paz, Infante Don : uan Manuel,

San Basilio, Santiago el Mayor, El Progreso y Patiño .

20 .- Municipio de Murcia . Cordillera Sur: La Alberca, Santo Ángel, Los Garres, Algezai :s, San José de la Vega, El Bojar,

Beniajáix, Torreagüera, Los Ramos, Zeneta y Alquerías .

21 .- Mu iicipio de Murcia. Huerta Oeste : Aljucer, San Ginés, Era Alta, Nonduermas, Rincc n de Beniscornia, Rincón de Seca,

La Rayz, Puebla de Soto, La Albatalía, Guadalupe, La Ñora, Javalí Nuevo, Javalí Viejo Sangonera la Seca . y Barqueros .
22 .- Municipio de Murcia . Huerta Este: Cabezo de Torres, Puente Tocinos, Llano de Brt pas, Zarandona, El Esparragal, El

Raal, Los Dolores, Espinardo, Casillas, Monteagudo, Santa Cruz y El Puntal .

23 .- Municipio de Murcia. Campo de Murcia : El Palmar, Sangonera la Verde, Corvera, ~ucina, Los Martínez del Puerto,

Avilese:, Valladolises y Lobosillo .

24.- Municipio de Caravaca de la Cruz . Pedanías : Barranda y Archivel .

25.- Municipio de Cehegín . Pedanía : Canara.

26.- Municipio de Calasparra .

27.- Municipio de Moratalla . Pedanías : Benizar, Otos, El Sabinar y Campos de San Juar

28.- Municipio de Abanilla . Pedanías : Macisvenda, Barinas y Mahoya .

29.- Municipios de Beniel y Santomera.

30.- Municipio de Fortuna . Pedanías : Los Baños y La Garapacha .

31 .- Municipio de Mula . Pedanías : Casas Nuevas, Yéchar y Fuente Librilla.

32.- MwÚcipios de Campos del Río, Albudeite y Pliego .

33 .- Mu•ricipio de Bullas . Pedanía : La Copa .

34.- Mu-ricipio de Cieza .

35 .- Municipios de Abarán y Blanca . Pedanía: La Hoya del Campo .

36.- Municipios de Archena, Ricote, Ulea, Villanueva y Ojós . Pedanía : La Algaida.

37 .- Municipio de Molina dé Segura. Barrios periféricos y Pedanías : El Llano, Fenazar, Corre Alta y Ribera de Molina .

38.- Municipios de Lorquí y Ceutí.

39.- Municipios de Alguazas y Las Torres de Cotillas .


